










PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LAS DEPENDENCIAS DE SELAE 

El contrato se ejecutará de manera continuada en las 
dependencias de SELAE Sí D No IZl 

- - - - -

En el caso de que se marque sí se deben indicar a continuación las razones objetivas y 
justificadas que motiven la necesidad de ejecutar el contrato de manera continuada en 
las dependencias de SELAE 

GARANTÍAS 
- - - - - ----

En el marco del presente procedimiento no se considera necesario requerir garantías. 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 
- - -  - - -

Se hace constar que el gasto que por la presente se propone realizar, será puesto en 
conocimiento de la Dirección Económico Financiera. 

****** 
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